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Este periódico se publica todos tos 
dias, escsfto los domingos, y se suscribo 
a 10 rs. al mes en ía imprenta de Pita, 
tetabiecida en la caite de Atocha, núme
ro t$£, cuarto bajo. 
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Los articulas, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de /fio, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
«i recibirán. 
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PARTE OFICIAL 

MIN1STEBIO D E L A GOBERNACION D E L 

Concluye el regimentó para los subdelega

dos de Sanidad interior del reino, aprth 

hado por S, M> en %ide julio de 1848. 

Véase el Boletín de ayer.) 

A r t i i é A los subdelegados pertenecientes á 
íarmacea corresponderá especialmente la inspec
ción y vigilancia para el cumplimiento de todo 
lo prevenido en el art. 7.°, cou respecto á. los 
farmacéuticos, herbolarios, drogueros, especie* 
ros y cuantos elaboren» vendan, introduzcan ó 
suministren sustancias ó cuerpos medica mentó* 
sos ó venenosos. 

Art. a a. Deberán ademas visitar por ahora, 
previo el permiso de la autoridad competente, 
todas Us boticas nuevas y las que habiendo es* 
tado cerradas vuelvan á abrirse pasado un tér
mino prudencial; sujetándose para dichas visitas 
á lo prevenido en las ordenanzas del ramo» jr 
dando parte de Us faltas que encuentren á la 
autoridad respectiva en los términos y para los 
efectos que se espresarán en el a r t ao de este 
reglamento. 1 

Art . i3. Los subdelegados pertenecientes k 

veterinaria estarán especialmente encargados de 
lo dispuesto en el art. 7 . 0 con referencia h los 
veterinarios» albéitares; herradores, castradores 
y demás personas qué ejerciesen el todo ó parte 
de la veterinaria. i * ' I 

ev 1 7̂  • 

dudo indicado en la obligación 6.* del referido 
articulo 7*p de Jas epizootias que apareciesen en 
sus respectivos distritos» podiendo para hacerlo 
debidamente, exigir de los demás profesores re* 
sidentes en (os puntos donde reine ía epizootia 
cuantos datos y noticias puedan facilitarles. 

A r t 15. Sin perjuicio de qué los subdelega-» 
dos de sanidad cumplan especialmente con loa 
deberes relativos á los individuos y asuntos de 
su respectiva profesión, según se espresa eo esto 
reglamentó, se considerarán todos obligados á 
vigilar la observancia de las disposiciones legis* 
lativas y gubernativas acerca de las diversas 
partes del ramo sanitario: por lo tanto podrá y 
deberá cualquiera de ellos reclamar desde luego 
las infracciones; pero si estas perteneciesen á 
distinta profesión, dará aviso oficial al subdele-
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gado de ella; y en el caso de que no produzca 
electo este aviso, hará por ti mismo la reclama
ción á la autoridad competente. 

Art. 16 . Los alcaldes, como presidentes de 
las juntas de sanidad de los partidos, cuidarán 
de que en ellas se lleve un libro en que con 
paracion de profesiones, se auotesi todos los 
de intrusión que se castiguen en la provU 
para lo cual los gefes políticos les circularán ha 
uotas que resulten del registro de intrusos que 
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,dcbe llevarse en éada gobierno po'ítico, según 
lo dispuesto en el art. 4.° de la real orden de 7 
de enero de 1847. Los subdelegados, en su cali* 
dad de vocales natos de las mismas juntas, con-, 
soltarán en dicho libro las dudas que les ocur
ran sobre la materia. Pero en las capitales* de 
provincia donde no existen juntas de partido, 
nasa t i ePfceté político las notas al subdelegado 
mas antiguo para que este Jorroe con ellas e« 
libro ó cuaderno de los intrusos en todas las 
profesiones. 

Art . 17. Cuando cesare un subdelegado, en
tregará al sucesor los papeles pertenecientes á 
la subdelegado!!,- bajo inventario, del cuarl se sa
carán dos copias filmadas por ambos, á fin de 
que una quede con los papeles en la referida 
subdelegacion, y sirva la otra de resguardo al 
cesante; pero si este*fuese alguno de jos de la 
capital, hará también entrega del libro de ititru* 
Sos que se cita en el articulo anterior» compren
diéndolo en el inventario. 

Art . 18. Si la cesación fuese por fallecimien* 
to, deberá el mas antiguo d é l o s subdelegados 
restantes del distrito dar desde luego parte al 
gefe político en las capitales, ó al alcalde en los 
partidos, y recogerá, con intervención de un re
presentante de la respectiva junta de sanidad y 

los papeles de la subdelegacion vacante, forma
do inventario, que firmarán ambos, y conserva* 
rá con aquellos el subdelegado para hacer en
trega al que fuese nombrado en lugar del d i 
funto. 

C A P I T U L O U L 

De las 7elaciones de los subdelegados de sani
dad ton las autoridades. 

t Ar t . 19. Estando determinado en el art. a4 
del real decreto de 17 de marzo de 1847 que los 
subdelegados de los distritos de las capitales de 
provincia dependan inmediatamente de los ge
fes políticos, y los Je fuera de ellas de los alcal
aes presidentes de las juntas de sanidad de los 
partidos, dirigirán dichos subdelegados todas 
sus comunicaciones á las referidas autoridades, 
pero para redamar de infracciones, contraven-
dones ó intrusiones, t into los subdelegados de 
b capital como los de los partidos, acudirán d i 
rectamente á los alcaldes cuando les esté come» 
Sido por la ley el castigo de tales faltas. 
' Art . 20. Siempre qoe los subdelegados de 
sanidad, cumpliendo con las obligaciones im« 
puestas en este reglamento, bagan reclamacio

nes para la represión y castigo de cualquiera 
infracción, ¡utiu>ion ó contravención á las dis
posiciones vigentes sobre'sanidad, procurarán 
con todo cuidado que contengan, 110 solo pruen 
bas de los hechos eu que las funden, si estos 110 
bitsen de notoriedad pública, sino también do-
comento* que las Comprueben» si les fuese po-
sible adquirirlos. Procurarán ademas citaren, 
todos los casos las disposiciones que hayan sido 
infringidas y la pena á que estén sujetos ios in
fractores, con cuantas noticias hayan podido 
reunir acerca de estos, tanto para el mejor co» 
iiocimieuto de la autoridad, como para que eu 
casos de reincidencia sean castigados con arre
glo á lo que esté determinado. 

Art . a i . Los subdelegados desanidad de los 
partidos de fuera de las capitales de provion*, 
ademas de presentar á los alcaldes Jas reclama-» 
ciones de que queda hecho mérito eu los artí
culos anteriores, podrán tambieti por sú carác
ter de vocales dé las juntas de sanidad de los 
mismos partidos, y' en uso de la facultad que en 
tal concepto les concede el artículo 4. del re
glamento de organización y atribuciones del 
consejo y juntas del ramo, pedir á aquellas que 
apoyen sus reclamaciones en vista de las razo
nes y hechos en que las funden. Entonces los 
alcaldes, como presidentes de las juntas de par
tido, nombrarán la comisión que haya de infor-
mar sobre la propuesta; y seguidos ios demás 
trámites que previenen los artículos siguientes 
de dicho reglamento, remitirá el espediente or¡« 
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ginal af gefe político, según el artículo 49 de 
aquel» para la resolución que corresponda. . 

C A P I T U L O IV. 

De los derechos y prerogativas de los subdeh* 
gados de sanidad. ~ 

A r t as. E u las poblaciones donde hubiere 
dos ó mas subdelegados pertenecientes á una 
mismas facultad, podrán reunirse» tanto para 
dar mancomunada mente los partes, relaciones ó 
noticias» como para hacer las reclamaciones ú 
observaciones relativas á su encargo. 
. Art. a3. Podrán igualmente reunirse los 
subdelegados de sanidad de todas tas facultades 
asi en las poblaciones que espresa él artículo 
anterior, como en las de los demás partidos» pa
ra elevar á la autoridad de quien dependen las 
reclamaciones ú observaciones que cíe)eren 
útiles sobre el cumplimiento de las drs^üsicio 
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ues pertenecientes á la policía sanitaria, y para 
acudir á la autoridad superior eo queja de lá in» 
íerior por falta de dicho cumplimiento. 

Art. a4* Los subdelegados de sanidad serán 
considerrdos como la autoridad inmediata de 
los demás profesores de la facultad* que residan 
en el respectivo distrito» y presidirán en las 
consultas y demás actos peculiares de la profe
sión á todos los que no sean ó hayan sido voca
les de los consejos de sanidad y de instrucción 
pública» de la dirección general de estudios, de 
la junta suprema de sanidad, de las superiores 
de medicina, cirujía y farmacia, médicos de 
cámara de S. M.» catedráticos, académicos de 
número de las academias de ciencias ó de raedi* 
ciña, y vocales de las juntas proviuciales de sa
nidad. 

Art. a5. Los subdelegados de sanidad serán 
socios agregados de las academias de medicina y 
cirujia durante el tiempo qué desempeñasen su 
cargo. 

Art. 26. Todos los profesores de la ciencia 
de curar, cualesquiera que fuese su destino, cla
se ó categoría, estarán obligados á presentar los 
títulos que les autoricen para el ejercicio de su 
profesión» cuando al efecto seau requeridos por 
los subdelega sanidad, á los cuales facili
tarán también los informes» datos y noticias que 
les pidan para el mas esacto y puntual cumpli
miento de lo prevenido en este reglamento. Si 
asi no lo hiciesen "darán inmediatamente cuenta 
los subdelegados al gefe político ó al alcalde para 
que con imposición de la multa que consideren 
conveniente, obliguen estos á los profesores á 
cumplir lo mandado por los subdelegados, no 
podiendo servir á estos de escusa la falta de 
aquellos para dejar de llenar sus deberes, si no 
bubieseudado parte oportunamente á la autori
dad respectiva. 

Art . 27. Como compensación de los gastos 
que hau de originarse á los subdelegados de sa
nidad, en el desempeño del cargo que seles 
confia por este reglamento, gozarán por ahora 
de las dos terceras partes de las multas ó penaa^ 
pecuniarias qne se impongan gubernativa ó j u 
dicialmente por cualquiera infracción, in t ru
sión» contravención» falta ó descuido en e l c g m » 
plimiento de las.disposiciones del ramo sanita
rio; teniendo solo derecho á dichas dos terceras 
partes el subdelegado ó subdelegados que hu
biesen hecho las reclamaciones sobre que recaiga 

la penan • ; 

C A P I T U L O V . 
. ob ia ir&Rl ab c« . 

Disposiciones generales y transitorias. 

Art. 28. Si eu virtud del art. 18 del real de
creto de 17 de marzo de 1847 se mandasen es-
tablecer eu casos estraordinaríos juntas muni
cipales de sanidad en las capitales de provincia, 
donde, según el mismo real decreto" solo debo 
haber ordinariamente juntas provinciales, los 
vocales facultativos de aquellas serán nombra
dos entre (os subdelegados de sanidad de los 
partidos de las mismas capitales, cuyo cargo por 
otra parte será incompatible cotí el de vocales de 
las juntas provinciales. 

Art . 29. Los geies políticos procederán i n 
mediatamente al arreglo de las subdelegacioues, 
conforme al art. a.Q de este reglamento, cesan* 
do por lo mismo todas las que se hallen estable* 
cidas en la actualidad, y quedando con el cargo 
de subdelegados de nueva creación los profeso
res que estuvieren ejerciendo las que se supri
men. 

Art. 3o. Si en algún partido hubiere roas de 
un subdelegado de la misma facultad, entrará a l 
desempeño de la nueva subdelegacion el mas 
antiguo, si hubiese licuado sus deberes con celo 
é inteligencia: los escedentes que reuuan estas 
circunstancias quedarán cou derecho de prefe
rencia por órdeu de antigüedad para las vacan
tes que ocurran. 
. Art . 3 i . De conformidad con lo determina
do eu el real decreto de 17 de marzo de 1847 
serán vocales natos de las juntas de sanidad de 
partido los subdelegados pertenecientes á medi
cina y farmacia que queden ejerciendo el nuevo 
cargo en los mismos partidos, y también los de 
veterinaria que se nombren para dicha facultad 
por consecuencia do lo prevenido en este regla
mento, caso de ser veterinarios de primera clase. 

Art . 3a. Los actuales subdelegados que ce
sen entregaráu los papeles y efectos de las sub
delegacioues que se suprimen á los profesores de 
su facultad que subsistan cou el nuevo cargo for
mándose al efecto el inventario que cita el a i t i -
lo 17 de este reglamento. 

Art . 33. Las subdelegacioues principales de 
farmacia4 de las, provincias, que l i*u de cesar 
también en las capitales verificaiáu la entrega 
que espresa el articulo auteuor eu las secreta
rias de (os respectivos gobiernos pon ticos; pero 
si en aquellas A otras e&istieaeu fondos, deberán 
ingresar estos eu las dtposuttia* de los miso*os 



'gobiernos, políticos, facilitando los depositarios 
a tos subdelegados e| correspondiente documeu» 
to de resguardo. 

San Ildefonso a4 de julio de li848.*-Aproba* 
do.—Sartorios* 

I _ i _____ , . . ¿ 
Í5?S m 
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ANUNCIOS, 

Con la competente autorización del Excmo. señor 
£efé superior político de esta provincia se subasta la 
roza entre dos tierras del monte titulado Chaparral, 
pertenecírnles á los propios del pueblo de Lase/na, 
bajo del pliego de condiciones, que estará de manifies
to al tiempo de su remate que ha de verificarse el dia 
14 del próximo raes de setiembre, de diez á doce dé 
su mana na i en la casa consistorial dé dicho pueblo; lo 
o ue se anuncia al público llamando lidiadores* 

14 J mf 

En Villaviciosa de Odón y con la debida autor 
rotación se subasta la rastrojera y pastos de invierno 
del monte encinar de sus propios bajo el pliego de 
condiciones qoe estará de manifiesto en la secretaría 
de ayuntamiento y en el acto del remate que tendrá 
lugar el día 24 de setiembre próximo á tas diez de 
su magaña, en Ja sala capitular. 

En Villaviciosa de Odón y á virtud de orden 
del Excmo. ¿Sr. gefe político se ¿tea nueva meóle á su-
hista 1,200 arrobas de lena gruesa dé Álamo negro* 
que está depositada en el múmo pueblo, tasada en 
1800 rs. y para so remaie está señalado el domingo 
10 de setiembre próximo, á las once de la mañana en 
la sala capitular. 

Indice dé los decretos, reales órdenes, circula
res etc. insertos en esté periódico en el mes 
de agosto último. 

*INISTBRIO DE JUHINA, , 

Real decreto restableciendo el antiguo cuerpo mili-
Jar de ie^eniems de la armada. 

D E COMERCIO, INSTRUCCION J OBRAS J Ü B U C A S . 

Instroeeien dirigí da á íes gases políticos por el mi
nistro de cpmercio, instrucción y obras públicas 
para la egecucion 4e\ r e a l decretp y reglanacrUo 
toare la construcción, conservación y mejora 
lie lea caarfn** vecinales, 51, té, 53, 5$, 
56, 57, 58, 60 y. , • . y • t t t t 

Catálogo de las obras qoe nao de servir denosto 
«a MI escuelas de instrucción primaria. . . . . 

3162 

3167 

GOBIERNO POLITICO. 
a bu 

1 

3150 

Id. 

8154 

Id. 

^óbrela sépafscioQ y prisión de 1>. José Córdobir; ^fto, 
Real orden sobre las relaciones de cortas y apro

vechamientos de montes 
Otra para las noticias que deben dar ros ay un ta-

tamientos para los riegos artificiales. . « . . I 
Otra para que las disposiciones del decreto de 

Sil de abril último sean es tensivas y aplicables 
/'también a los débitos por xontiagentés de pó

sitos ^4 ;» >t , , 
-Otra (Jara que 'los establecimientos que se sirvan 

de b|S hermanas de san Vicente Paul satisfa
gan un duro anual por cada una para el sos
tenimiento del noviciado de las mismas, > • » 

.Una circular del alcalde corregidor de Zaragoza 
sobre las cantidades que deben abobarse por 
los dementes que vayan al hospital de núes* 
tra señora de Gracia en dicha ciudad y no Sean 
de la provincia de Aragón. . . . . . . . . . . 

¡Se pide la remisión de los estados de nacidos, 
casados y muertos. Igualmente se pide los do
cumentos que acrediten la cantidad que en
tregaron los pueblos para el equipo y sosten 
de la milicia movilizada. ., . . . ' . 1 . > • 

nspo6iciones pasé formar el presupuesto munici
pal dé gasips é ingresos que¿ de regir el siguien-
te año. • • • • ^ • * • ± $*f;J*j»yj* *. 

Real orden sobre 1a enagenacion ó permuta de los 
bienes de los pueblos. • 

O t: a resolviendo que corresponde aprobar á los ge
fes políticos las pensiones ó socorros que para 
sus empleado6, sus viudas ó huérfanos acuerden 
los ayuntamientos de los puehjos cuyos ingre
sos ordinarios no lleguen á 200,000 rs, . , , 

Aviso da la remisión dé los impresos para for
mar los presupuestos municipales para el año 
próximo de 184J). ^ # f t , . . ; s * + ,*• 

Id. 

8160 

3161 

8162 

dé. 

INTEWaElSCIA. 

Real orden sobre «el /nejo de llevar á efecto lá 
responsabilidad colectiva de clases agremiadas 
pera el pago de la contribución industrial y , 
de comercio.. . . * * . 4 l . , 1 ¿ . . . . . . 3148 

Otra para que en Jas poblaciones qim su vecin
dario no lleguen á 2,000 vecinoa pueda» es* 
tableeerse puestos pátíicos. . 1 . . . . . . • 3162 

Instrucción jpara lo administrar ion de las fábricas 
de aguarrlientejj jabotí; 9 < t . pt. .oí>« 

^rfmímííracíoii & contribuciones infitectat.— 
Relacjonea de los pueblos que se hallan en 
descubiertp jp>J $ ppr WP dé arintribs «na l - ¿ 
eípales. . ¿ . ¿ ¿ . ¿ . . ^ . . . . . . f , f # 

»arii r- í »1 

MERCADO. : * ' ! í '•>.'• 

Madrid 3* de agosto. 

Trigo dé 3t 4 37 rs. vn. fanega. 
Cebada á i f i id, idL 
Aceite de 5o á 5fi rs. arroba. 
I i filtrado ¿ $6 id; id. 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 
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